
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N° 1?1.J -2018-0SCEj SGE

VISTOS;,

JesúsMaria, 13 NDV 2018

El Memoranda NO 1493-2018¡OAD de la Oficina de Administración; el Informe
Nº 373-2018¡UREH de la Unidad de Recursos Humanas; el Informe Nº 316-2018¡OAJ de la
Oficina de Asesaria Juridica; y

CONSIDERANDO:

Que, el articula 51 de la Ley de Contrataciones del Estada, aprobada mediante la Ley
NO30225, Y sus modificaciones, establece que el Organismo Supervisar de las Contrataciones
del Estada - OSCE,es un organismo técnica especializada adscrita al Ministerio de Ecanamia
y Finanzas, can persaneria jurídica de derecha pública, que constituye pliega presupuestal y
goza de autonomía técnica, juncional, administrativa, económica y financiera;

Que, mediante Decreta Suprema NO 076-2016-EF, se aprobó el Reglamenta de
Organización y Funciones IROF) del OSCE,cuya articula 6 establece la actual estructura
argónica de la entidad, conformada par las órganos y unidades argónicas que ejercerón sus
funciones en aplicación de la dispuesta par el citada documenta de gestión, la Ley NO30225, Y
su Reglamenta, aprobada mediante Decreta Suprema Nº 350-2015-EF y modificada par
Decreta Suprema NO056-2017-EF;

Que, las numerales 82.1 y 82.2 del articula 82 del Texto Única Ordenada de la
Ley NO27444, Ley del Pracedimienta Administrativa General, aprobada par Decreta Suprema
NO006-2017-JUS, establecen que el desempeña de las cargas de las titulares de las órganos
administrativos pueden ser suplidos temporalmente en caso de vacancia o ausencia
justificada, par quien designe la autoridad campetente para efectuar el nombramiento de
aquéllas, siendo que el suplente sustituye al titular para toda efecto legal, ejerciendo las
funciones del órgano can la plenitud de las poderes y deberes que las mismas contienen;

Que, par Resolución NO082-2017-0SCE¡OAD, de fecha 14 de setiembre de 2017, se
encargó las funciones de la Subdirección de Identificación de Riesgos que Afectan la
Competencia a la señora Diana Carolina Rajas Li, Profesional//, a partir del 15 de setiembre
de 2017;

\
Que, mediante Memarandq NO393-2018¡DGR, de fecha 9 de noviembre de 2018, la

Directora le) de la Dirección de Gestión d_e.,Riesgos, informa que la señora Diana Carolina
Rajas Li, Subdirectora le) de la Subdirección de Identificación de Riesgos que Afectan la
Competencia, haró usa de su descansa vacacional del 12 0127 de noviembre de 2018; ademós
requiere que se realice las caardinacianes para encargar la Subdirección de Identificación de

"



Riesgos que Afectan la Competencia a la señora Bettsy Liset Madueña Avalas, Subdirectora
de lo Subdirección de Identificación de Riesgos en Contrataciones Diit?ctos y Supuestos
Excluidos;

Que, mediante Informe Nº 373-2018/UREH, de fecha 12 de noviembre de 2018, la
Unidad de Recursos Humanos determina que resulta viable que lo señora Bettsy Liset
Modueño Avalas, Subdirectora de lo Subdirección de Identificación de Riesgos en
Contrataciones Directas y Supuestos Excluidos, asuma por encargo las funciones de la
Subdirección de Identificación de Riesgos que Afectan lo Competencia de lo Dirección de
Gestión de Riesgos del OSCE,a partir del 12 de noviembre de 2018;

Que, en tal sentido, resulta necesario adoptar las acciones de personal que permitan
asegurar el normal funcionamiento de lo Subdirección de Identificación de Riesgos que
Afectan la Competencia de la Direcciónde Gestión de Riesgos del OSCE;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 17.1 del articulo 17 del Texto Única
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, la autoridad
podró disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión
salo si fuera mós favorable a los administrados; y siempre que no lesione derechos
fundamentales o intereses de buena fe legalmente prategidos a terceras y que existiera en la
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo
para su adopción;

Que, en el literal c) del numeral 1.5 del articula 1 de la Resolución Nº 001-2018-
OSCE/PRE,se delega en la Secretaria General la facultad de disponer la incorporación de
servidores públicos del OSCE y autorizar su desplazamiento bajo las modalidades de
asignación, encargo, suplencia, rotación, reasignación. destaque, permuta, comisión de
servicio y transferencia en el marco de la Ley Nº 30057, Leydel Servicio Civily su Reglamento
General, aprabado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, y normas complementarias, en
los casos que corresponda;

De canformidad con lo dispuesta en el Reglamento de Organización y Funciones del
OSCE, aprabado mediante Decreto Supremo Nº 076-2016-EF; y con las visaciones de la
Oficina de Administración y de la Oficinade Asesoria Juridica;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Darpor concluido, can eficacia anticipada 0112 de noviembre de 2018, el
encargo de funciones de Subdirectora de la Subdirección de Identificación de Riesgos que
Afectan la Competencia de la Direcciónde Gestión de Riesgos del OSCE,realizada a la señora
Diana CoralinaRojas Li,Prafesionall/, dóndosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Encargar, can eficacía anticipada al 12 de noviembre de 2018, la
Subdirección de Identificación de Riesgos que Afectan la Competencia de la Dirección de
Gestión de Ríesgos del OSCEa la señora Bettsy Liset Madueño Avalas, 'Subdirectora de la
Subdirección de Identificación de Riesgos en Contrataciones Directas y Supuestos Excluidos.

Regístrese y comuníquese.
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